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La ‘Ciberextorsión’,
una amenaza en auge para la empresa
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INFORMaCIÓN PRÁCtICa

Mercado inmobiliario y 
crecimiento empresarial

información práctica
· fecha: 6 de junio de 2019.
· horario: de 09:30 h. a 12:00 h.
· teléfonos: 96 373 50 13
· dirección: sh valencia Palace
                   Passeig de l’albereda, 32

cuota de inscripción
· Los socios Protectores de aPd podrán dispo-
ner de cuantas plazas precisen para la Jornada, 
sin abonar cuota alguna.
· Los socios Globales de aPd podrán enviar 
a dos representantes a la Jornada, sin abonar 
cuota alguna.
· Los socios individuales de aPd podrán asistir 
a la actividad, sin abonar cuota alguna.
· No socios: 500 + 21% i.v.a. ser socio de 
aPd tieNe imPortaNtes veNtaJas,  
consulte en el 934407605.

cancelaciones
· en caso de no cancelar la inscripción o reali-
zarla con menos de 48 horas deberá abonar el 
100% del importe.

forma de pago
el pago de las cuotas se hará efectivo antes de 
iniciarse la actividad por medio de los siguien-
tes procedimientos:
· cheque nominativo
· domiciliación
· transferencia Banco santander
es4200491182372110033641
Nota: rogamos adjunten justificante de pago.

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de gastos dedu-
cibles para la determinación del rendimiento de las actividades económicas, 
tanto en el impuesto sobre sociedades como en el impuesto sobre la renta de 
las Personas físicas.aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de 
la información dan derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra de 
ambos impuestos en el porcentaje previsto legalmente.
si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta información a otra 
persona a quien ud. estime que pueda serle de utilidad. si recibiera más de un 
programa de esta convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamen-
to de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es


